
 
 
 
 
 
 
 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 2017 
 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE 

BOLÍVAR 

CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

1. MESA DIRECTIVA 

1.1. Presidente: FRAN RICAURTE SOSSA – P. de la U 

1.2. 1er Vicepresidente: Mario Del Castillo Montalvo – P. Centro 

          Democrático 

1.3. 2do Vicepresidente: Ignacio Becerra Baños – P. Liberal 

 

2. DIPUTADOS Y BANCADAS 

2.1. Partido Cambio Radical 

2.1.1. Víctor Mendoza Saleme 

2.1.2. Manuel Jesús Berrio Scaff 

2.1.3. Jorge Alfonso Redondo Suárez 

2.1.4. Libardo Antonio Simancas Guardo 

2.2. Partido Liberal 

2.2.1. Verónica María Payares Vásquez 

2.2.2. Ignacio Javier Becerra Baños 

2.2.3. José Hilario Bossio Pérez 

2.2.4. Elkin Antonio Benavides aguas 

2.3. Partido de la U 

2.3.1. Carlos Andrés Fernández Aduen 

2.3.2. Jorge Rodríguez Sossa 

2.3.3. Frank Ricaurte Sosa 

2.4. Partido Conservador 

2.4.1. Andrés Guillermo Montes Celedon 

2.4.2. Miguel Roberto Cueter Jeresaty 

2.5. Partido Centro Democrático 

2.5.1. Mario Augusto Del Castillo Montalvo 
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3. COMISIONES REGLAMENTARIAS 

Comisión del Plan de Desarrollo Económico y Social 

Jorge Redondo Suarez - Presidente 

Frank Ricaurte Sosa - Vicepresidente 

Jorge Rodríguez Sossa 

Ignacio Becerra Baños 

Libardo Simancas Guardo 

 

3.1. Comisión de hacienda, presupuesto, cuentas y crédito publico 

Mario Del Castillo Montalvo – Presidente  

Frank Ricaurte Sosa – Vicepresidente  

Jorge Rodríguez Sossa 

José Hilario Bossio 

Víctor Mendoza Saleme 

Elkin Benavides Aguas 

Jorge Redondo Suarez 

 

3.2. Comisión de educación, asuntos sociales, medio ambiente y salud. 

Miguel Cueter Jeresaty – Presidente  

Mario Del Castillo Montalvo – Vicepresidente  

José Hilario Bossio 

Carlos Fernández Aduen 

Andrés Montes Celedón 

 

3.3. comisión de obras públicas, agricultura, vías de comunicación, minas, 

turismo, transporte y comunicaciones 

Andrés Montes Celedon - Presidente 

Ignacio Becerra Baños – Vicepresidente  

Manuel Berrio Scaff 

Miguel Cueter Jeresaty 

Carlos Fernández Aduen 

 



 
 
 
 
 
 
 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 2017 
 

3.4. Comisión de códigos, reglamento de la asamblea y régimen político 

y municipal, zonas de fronteras, carrera administrativa, asuntos fiscales, 

desarrollo comunitario, asuntos indígenas y ordenamiento territorial. 

Elkin Benavides Aguas – Presidente  

Libardo Simancas Guardo – Vicepresidente  

Verónica Payares Vásquez 

 

3.5. Comisión de ética, paz y derechos humanos 

Verónica Payares Vásquez – Presidente  

Manuel Berrio Scaff – Vicepresidente  

Víctor Mendoza Saleme 
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CAPÍTULO II: ORDENANZAL 

 

1. SESIONES ORDINARIAS 

Periodo Marzo - Abril 

No. de sesiones: 23 

 

Periodo Junio – julio  

No. de sesiones: 21 

 

Periodo Octubre – Noviembre 

No. de sesiones: 24 

TOTAL: 68 

 

1.1. SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Enero: 4 

Mayo: 6 

Agosto: 4 

Diciembre: 11 

TOTAL: 25 

 

PERIODO TOTAL 

SESIONES 

Primero 23 

Segundo 21 

Tercero 24 

Primer Extraordinario 4 

Segundo Extraordinario 6 

Tercer Extraordinario 4 

Cuarto Extraordinario 11 

TOTAL 93 
 Tabla No. 1 
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2. PROYECTOS DE ORDENANZA 

PROYECTOS DE ORDENANZA TOTAL 

PRESENTADOS 50 

RETIRADOS 2 

TOTAL 50 
Tabla No. 2 

INICIATIVAS GUBERNAMENTALES 45 

INICIATIVAS ASAMBLEA 2 

CONTRALORÍA DE BOLÍVAR 1 

ACTOS REGLAMENTARIOS 0 

TOTAL 48 
 Tabla No. 3 

3.1.    TIPO DE PROYECTOS 

 

TIPO DE PROYECTOS TOTAL 

INCORPORACIÓN O ADICION 21 

AUTORIZACIONES 17 

ADMINISTRATIVOS 9 

PLANES Y PROYECTOS 1 

TOTAL 48 
 Tabla No. 4 

 

3.2. PROYECTOS POR PERIODOS 

POR PERIODOS TOTAL 

PRIMER ORDINARIO 7 

SEGUNDO ORDINARIO 12 

TERCER ORDINARIO 7 

PRIMER EXTRAORDINARIO 1 

SEGUNDO EXTRAORDINARIO 4 

TERCER EXTRAORDINARIO 2 

CUARTO EXTRAORDINARIO 15 

TOTAL  48 
 Tabla No. 5 
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3.3. ORDENANZAS 

3.3.1. INCORPORACIÓN O ADICIÓN DE RECURSOS 

3.3.1.1. ORDENANZA 183 

Por medio de la cual se efectúa una incorporación de recursos en el 

presupuesto de rentas e ingresos y apropiaciones de la vigencia fiscal 2017 

y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.2. ORDENANZA 184 

Por medio de la cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al 

presupuesto de rentas, ingresos  y gastos del departamento de Bolívar de la 

vigencia 2017 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.3. ORDENANZA 186 

 

Por medio de la cual se realiza una adición de recursos al presupuesto de 

rentas, ingresos y gastos del departamento de Bolívar de la vigencia 2017 y 

se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.4. ORDENANZA 187 

Por medio de la cual de efectúa una incorporación de recursos en el 

presupuesto de rentas e ingresos y apropiaciones para gastos del 

departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2017 por la suma de $5.647.421.983 y se dictan 

otras disposiciones. 

 

3.3.1.5. ORDENANZA 189 

 

Por medio de la cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al 

presupuesto de rentas e ingresos y gastos del departamento de Bolívar de la 

vigencia 2017. 
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3.3.1.6. ORDENANZA 191 

 

Por medio de la cual se incorporan y adicionan unos recursos al presupuesto 

de rentas e ingresos y apropiaciones para gastos del departamento de 

Bolívar vigencia fiscal 2017, por la suma de catorce mil novecientos cuarenta 

millones setecientos noventa y seis mil quinientos ocho pesos 

($14.940.796.508) y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.7. ORDENANZA 192 

 

Por medio de la cual se realizan unos traslados presupuestales en el 

presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos de la vigencia 2017 y 

se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.8. ORDENANZA 198 

 

Por medio de la cual se efectúa una adición de recursos en el presupuesto 

de rentas e ingresos y apropiaciones de gastos de la vigencia fiscal 2017 y 

se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.9. ORDENANZA 201 

 

Por medio de la cual se efectúa una adición de recursos en el presupuesto 

de rentas e ingresos y apropiaciones de gastos de la vigencia fiscal 2017 y 

se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.10. ORDENANZA 202 

 

Por medio de la cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos en 

el presupuesto de rentas, ingresos y gastos del departamento de Bolívar de 

la vigencia fiscal 2017 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.11 ORDENANZA 203 

 

Por medio de la cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al 

presupuesto de rentas, ingresos y gastos del departamento de Bolívar de la 

vigencia fiscal 2017. 
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3.3.1.12 ORDENANZA 204 

 

Por medio de la cual se incorporan y adicionan unos recursos al presupuesto 

de rentas e ingresos y apropiaciones para gastos del departamento de 

Bolívar vigencia fiscal 2017 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.13 ORDENANZA 206 

 

Por medio de la cual se adicionan e incorporan recursos al presupuesto de 

rentas, ingresos y apropiaciones de gastos del departamento de Bolívar de 

la vigencia fiscal 2017 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.1.14 ORDENANZA  

 

Por medio de la cual se efectúa una incorporación de recursos en el 

presupuesto de ingresos, rentas y gastos de la vigencia del 2017. 

 

3.3.1.15 ORDENANZA 

 

Por medio de la cual se efectúa una incorporación en el presupuesto de 

ingresos y apropiaciones para gastos de la vigencia fiscal 2017 y se dictan 

otras disposiciones. 

 

3.3.1.16 ORDENANZA 

 

Por medio de la cual se efectúa una adición de recursos en el presupuesto 

de rentas e ingresos y apropiaciones de gastos de la vigencia fiscal 2017 y 

se dictan otras disposiciones - Fortalecimiento del sistema regional de CTEI 

mediante fomento a la innovación y el desarrollo tecnológico de las 

Mipymes del departamento de Bolívar. 

 

3.3.1.17 ORDENANZA 

 

Por medio del cual se efectúa una incorporación de recursos en el 

presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos de la vigencia fiscal 

2017 y se dictan otras disposiciones - Construcción participativa de 



 
 
 
 
 
 
 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 2017 
 

tecnologías sostenibles para la transformación de sistemas agropecuarios 

de pequeños productores de los Montes de María. 

 

3.3.1.18 ORDENANZA 

 

Por medio del cual se efectúa una incorporación de recursos en el 

presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos de la vigencia fiscal 

2017 y se dictan otras disposiciones - construcción de una cancha sintética 

en el barrio minuto de Dios, en el municipio de El Carmen de Bolívar, 

departamento de Bolívar. 

 

3.3.1.19 ORDENANZA  

 

Por medio del cual se efectúa una adición de recursos en el presupuesto de 

ingresos, rentas y gastos de la vigencia fiscal 2017 - AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO. 

 

3.3.1.20 ORDENANZA 

 

Por medio del cual se efectúan una incorporación de recursos en el 

presupuesto de rentas y gastos de la vigencia fiscal 2017 y se dictan otras 

disposiciones. 

 

3.3.1.21 ORDENANZA 

 

Por medio del cual se realizan modificaciones al presupuesto de rentas, 

ingresos y gastos de la vigencia fiscal 2017 – salud. 
 

 

3.3.2 AUTORIZACIONES 

 

3.3.2.1. ORDENANZA 185 

Por medio de la cual se otorga al Gobernador del Departamento de Bolívar 

autorización de vigencias futuras para la recepción de bienes y/o servicios 

en la vigencia fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones. 
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3.3.2.2. ORDENANZA 193 

Por medio de la cual se otorgan facultades al señor gobernador de Bolívar 

para transferir a título gratuito unos predios del departamento de Bolívar 

ocupados con vivienda de interés social y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.3. ORDENANZA 194 

Por medio de la cual se otorga al Gobernador del Departamento de Bolívar 

autorización de vigencia futuras para la recepción de bienes y/o servicios 

en la vigencia fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.4. ORDENANZA 196 

Por medio de la cual se autoriza comprometer vigencias futuras ordinarias al 

gobernador de Bolívar y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.5. ORDENANZA 197 

Por medio de la cual se faculta al Gobernador del Departamento de Bolívar 

para crear y reglamentar el funcionamiento del sistema de áreas protegidas 

del departamento de Bolívar Sidap – Bolívar. 

 

 

3.3.2.6. ORDENANZA 199 

Por medio de La cual se autoriza al Gobernador de Bolívar transferir un 

inmueble al departamento de Sucre y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.7. ORDENANZA 200 

Por medio de la cual se autoriza a la administración departamental un cupo 

de endeudamiento, se conceden facultades al Gobernador de Bolívar para 

gestionar un crédito público y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.8. ORDENANZA 205 

Por medio de la cual se deroga la ordenanza No. 19 del 2010 por la cual se 

autoriza al gobernador de Bolívar comprometer vigencias futuras 

excepcionales, para la ejecución del proyecto Plan Departamental de 

aguas y saneamiento básico - PDA en el departamento de Bolívar. 
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3.3.2.9. ORDENANZA 207 

Por medio de la cual se otorga al Gobernador de Bolívar autorización de 

vigencias futuras para la recepción de bienes y/o servicios de la vigencia 

fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.10. ORDENANZA  

Por medio de la cual se otorga al gobernador del departamento de Bolívar 

autorización de vigencias futuras para la recepción de bienes y servicios en 

la vigencia 2081 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.2.11 ORDENANZA 

Por medio del cual se otorga al Gobernador del Departamento de Bolívar, 

autorización de vigencias futuras para la recepción de bienes y/o servicios 

en la vigencia fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones - Desarrollo del 

sistema de información integrado de análisis geográfico para la toma de 

decisiones estratégicas del departamento de Bolívar. 

 

3.3.2.12 ORDENANZA 

Por medio del cual se otorga al Gobernador del Departamento de Bolívar, 

autorización de vigencias futuras para recepción de bienes y/o servicios en 

la vigencia fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones - Construcción del Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bolívar – POD. 

 

3.3.2.13. ORDENANZA 

Por el cual se autoriza al Gobernador de Bolívar a comprometer vigencias 

futuras ordinarias y se dictan otras disposiciones - Fortalecimiento del Servicio 

de aseo y vigilancia para el año 2018 en los establecimientos educativos 

oficiales del departamento de Bolívar. 

 

3.3.2.14. ORDENANZA 

Por el cual se autoriza al Gobernador de Bolívar a comprometer vigencias 

futuras excepcionales y se dictan otras disposiciones - programa de 

alimentación escolar. 

 

3.3.2.15. ORDENANZA 

Por medio del cual se autoriza al gobernador de Bolívar para permutar un 

bien inmueble cuya propiedad ostenta el departamento de Bolívar en un 

50%, a favor del Distrito de Cartagena. 
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3.3. 2. 16 ORDENANZA 

Por medio del cual se otorga al gobernador del departamento de Bolívar 

autorización de vigencias futuras para la recepción de bienes y/o servicios 

en la vigencia fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones 

 

3.3.2.17 ORDENANZA 

Por medio del cual se otorga al gobernador del departamento autorización 

de vigencias futuras para la recepción de bienes y/ servicios en la vigencia 

fiscal 2018 y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3. ADMINISTRATIVO 

3.3.3.1. ORDENANZA 188 

Por medio de la cual se establece en el departamento de Bolívar, las zonas 

de desarrollo económico y social "Zodes" y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3.2. ORDENANZA 190  

Por medio de la cual se modifica la ordenanza No. 106 de 2014 que creó el 

fondo de bienestar social de la Contraloría Departamental de Bolívar y se 

dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3.3. ORDENANZA 195 

Por medio de la cual se deroga la ordenanza 002 de 2009, a través de la 

cual se reglamentó el espectáculo público en corralejas en el 

departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3.4. ORDENANZA  

Por medio del cual se establece medida de favorabilidad de primer empleo 

para los jóvenes bolivarenses recién egresados de los niveles técnicos, 

tecnológicos y universitarios y se dictan otras disposiciones. 
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3.3.3.5. ORDENANZA 

Por medio de la cual se conceden exenciones al impuesto departamental 

de registro del desarrollo de programas de vivienda de interés social y 

prioritario y de titulación de bienes fiscales ocupados con vivienda de interés 

social dentro de la jurisdicción del departamento de Bolívar y se dictan otras 

disposiciones. 

 

3.3.3.6. ORDENANZA 

Por medio de la cual se deroga la ordenanza No. 36 de 2013 y se ajusta y 

modifica la reglamentación establecida para la comisión departamental de 

ordenamiento territorial y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3.7. ORDENANZA 

Por medio de la cual se modifica la ordenanza 04 de 1995, se ajusta el 

funcionamiento y conformación del número de integrantes del consejo 

territorial de planeación departamental y se dictan otras disposiciones. 

 

3.3.3.8. ORDENANZA  

Por medio del cual se establecen las tarifas de los cobros que efectuará la 

Secretaría de movilidad del Departamento de Bolívar. 

 

3.3.3.9. ORDENANZA 

Por medio de la cual se modifica la ordenanza 181 de 2016 y se dictan otras 

disposiciones. 
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3.3.4 PLANES Y PROYECTOS 

 

3.3.4.1. ORDENANZA  

Por medio de la cual se fija el presupuesto de rentas e ingresos y 

apropiaciones de gastos del departamento de bolívar para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018 y se dictan 

otras disposiciones. 

 

CAPÍTULO III: GESTIONES POR BANCADAS 

1. PONENCIAS 

PARTIDO PONENCIAS 

CAMBIO RADICAL 15 

LIBERAL 11 

UNIDAD NACIONAL 5 

CONSERVADOR 4 

CENTRO DEMOCRATICO 10 

CAMBIO RADICAL Y UNIDAD 

NACIONAL 

2 

CAMBIO RADICAL Y LIBERAL 1 
 Tabla No. 6 

1.1.  CAMBIO RADICAL:  

CAMBIO RADICAL 

DIPUTADO PONENCIAS 

JORGE REDONDO 10 

VICTOR MENDOZA 8 

MANUEL BERRIO 0 

LIBARDO SIMANCAS 3 
 Tabla No. 7 
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1.2.  LIBERAL:  

PARTIDO LIBERAL 

DIPUTADO PONENCIAS 

ELKIN BENAVIDES 8 

JOSE HILARIO BOSSIO 3 

VERONICA PAYARES 2 

IGNACIO BECERRA 0 
 Tabla No. 8 

 

1.3.  UNIDAD NACIONAL:  

PARTIDO DE LA U 

DIPUTADO PONENCIAS 

FRANK RICAURTE 0 

JORGE RODRIGUEZ 7 

CARLOS FERNANDEZ 1 
 Tabla No. 9 

1.4.  CONSERVADOR:  

PARTIDO CONSERVADOR 

DIPUTADO PONENCIAS 

ANDRES MONTES  0 

MIGUEL CUETER  4 
 Tabla No.10 

1.5.  CENTRO DEMOCRATICO:  

PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO 

DIPUTADO PONENCIAS 

MARIO DEL CASTILLO  10 
 Tabla No. 11 
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2.  POR PERIODO 

 

PARTIDO PRIMER

O 

SEGUNDO TERCERO PRIMER 

EXTRAS 

SEGUNDO 

EXTRAS 

TERCER 

EXTRAS 

CUARTO 

EXTRAS 

CAMBIO 

RADICAL 

3 3 1  2 1 5 

PARTIDO 

LIBERAL 

2 3 2    4 

PARTIDO 

DE LA U  

 1 1  1  2 

PARTIDO 

CONSERVA

DOR 

 2     2 

CENTRO 

DEMOCRÁ

TICO 

2 3 1 1 1  2 

CAMBIO 

RADICAL Y 

UNIDAD 

NACIONAL 

 1 1     

CAMBIO 

RADICAL Y 

LIBERAL 

  1     

Tabla No. 12 

 

3. PROYECTOS DISCUTIDOS EN COMISIONES 

COMISIONES TOTAL 

COMISION DEL PLAN 0 

COMISION PRIMERA 36 

COMISION SEGUNDA 4 

COMISION TERCERA 2 

COMISION CUARTA 5 

COMISION QUINTA 1 
Tabla No. 13 
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4. PROPOSICIONES 

PROPOSICIONES  

CAMBIO RADICAL 41 

LIBERAL 19 

UNIDAD NACIONAL 18 

CONSERVADOR 7 

CENTRO DEMOCRÁTICO 19 
Tabla No. 14 

4.1. CAMBIO RADICAL:  

CAMBIO RADICAL 41 

JORGE REDONDO 15 

VICTOR MENDOZA 15 

MANUEL BERRIO 9 

LIBRADO SIMANCAS 2 
 Tabla No. 15 

4.2. PARTIDO LIBERAL:  

PARTIDO LIBERAL 19 

VERONICA PAYARES 2 

ELKIN BENAVIDES 5 

JOSE HILARIO BOSSIO 9 

IGNACIO BECERRA 3 
Tabla No.16 

4.3. PARTIDO DE LA U 

PARTIDO DE LA U 18 

JORGE RODRIGUEZ 7 

FRANK RICAURTE 9 

CARLOS FERNANDEZ 2 
Tabla No. 17 
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4.4. PARTIDO CONSERVADOR 

PARTIDO CONSERVADOR 7 

ANDRES MONTES 1 

MIGUEL CUETER 6 
Tabla No. 18 

4.5. PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO:  

PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO 19 

MARIO DEL CASTILLO 19 
Tabla No. 19 

5. CONTROL POLITICO 

SECRETARÍA O ENTE 

DESCENTRALIZADO PROGRAMADO CUMPLIDOS REPROGRAMADO CANCELADO 

Planeación 4 4     

Control  Interno 1 1     

Hábitat 4 4     

Minas y energía 2  1 1   

Educación 3 2 2   

Hacienda 4 4     

Desarrollo Social 3 3     

Infraestructura 2 2     

Movilidad 3 2 1   

Salud 3 3 1   

Fondo de tránsito en 

liquidación 1   1   

Interior y asuntos 

gubernamentales 7 6 1   

Gestión del Riesgo de 

desastres 4 4 1   

Privada 2 2     

Oficina de Comunicaciones y 

prensa 1 1     

General 2 2     

Desarrollo Regional 2 2     
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Iderbol 2 2 1   

Icultur 2 2     

Aguas de Bolívar 2 2     

Bellas artes y ciencias de 

Bolívar  1 1     

Hospital Universitario del 

caribe 2 1 1   

Coordinación juegos 

nacionales 2 1 1 1 

Oficina de juventudes 2 2     

ESE divina misericordia 1     1 

Maternidad Rafael Calvo 1     1 

Tabla No. 20 

6. SESIONES DESCENTRALIZADAS 

Sesión realizada en el municipio de Magangué para conocer los 

planes y proyectos ejecutados por parte de la Gobernación de 

Bolívar, en los Zodes Mojana, Magdalena Medio y Lobas. 

 

7. AUDIENCIAS PUBLICAS 

AUDIENCIAS  PROGRAMADAS CUMPLIDAS CANCELADA REPROGRAMADA 

Cuerpo de 

bomberos 1   1   

Líderes alta 

montaña 1 1     

Hospital 

Universitario 

del Caribe 

1 

 1     

Disturbios en 

San Martín 

de loba 1 1     
Tabla No. 21 
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CAPITULO IV: ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

El presupuesto para gastos inicial asignado a la Asamblea Departamental 

de Bolívar para la vigencia 2017, por medio de la ordenanza No. 165 del 19 

de noviembre de 2016, la cual fue liquidada mediante decreto No. 733 del 

31 de diciembre de 2016, fue de $4.703.546.597. 

El cual mediante decreto No. 1049 del 0 de diciembre de 2017 y en virtud de 

los establecido en la Ley 1871 del 12 de octubre de 2017, la Gobernación 

del Departamento de Bolívar, reajustó dicha partida inicial en cuenta de 

$570.773.285 quedando un presupuesto definitivo para la vigencia 2017 de 

$5.274.319.883. 

De este presupuesto definitivo, la Gobernación del Departamento de Bolívar 

realizó transferencias efectivas a la Asamblea Departamental de Bolívar en 

cuantía de $5.162.696.510 que representó el 97.88%. 

El total del presupuesto definitivo que ascendió a la suma de $5.274.319.883, 

el cual de distribuyó así: 

La suma de $4.65.939.434 que corresponde al 77.09% de dicho presupuesto, 

fue destinado por Ley cancelarle a los Honorables Diputados sus salarios, 

prestaciones sociales de Ley y aportes al sistema de seguridad social 

integral, comprometiéndose la suma de $3.924.167.105 que equivalió al 

96.51% quedando sin comprometer la suma de $141.772.329 equivalente al 

3.49%. 

La suma restante $1.208.380.449 que corresponde al 22.91% del total del 

presupuesto definitivo se distribuyó así: 

Para atender salarios, prestaciones sociales de Ley y aportes a la seguridad 

social integral de la planta de personal, la suma de $372.930.387, 

equivalente al 31.12%, comprometiéndose la suma de $3.102.665 

equivalente al 0.83%. 
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Para atender servicios personales indirectos, la suma de $641.036.000 

equivalente al 53.05%, comprometiéndose la suma de $640.293.667 que 

equivalió al 99.88% quedando sin comprometer la suma de $742.333 

equivalente al 0.12%. 

Para atender gastos generales la suma de $191.311.397 equivalente al 

15.83% comprometiéndose la suma de $190.015.348 que equivalió al 99.32% 

quedando sin comprometer la suma de $1.296.049 equivalente al 0.69%. 

Al final del ejercicio fiscal quedaron por pagar la suma de $847.356.170 

representada así:  

Para atender prestaciones sociales de Ley y aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral de diputados, la suma de $722.191.794 equivalente al 85.23%. 

Para atender prestaciones sociales de Ley y aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral de la planta de personal, la suma de $30.611.242 equivalente 

al 3.61%. 

Para atender los pagos de los servicios personales indirectos, la suma de 

$29.851.667 equivalente al 3.52%. 

Para atender los pagos y contingencias asociadas a los gastos generales, la 

suma de $64.701.467 equivalente al 7.64%. 

Dicha suma se encuentra amparada con los saldos en banco con corte 31 

de diciembre de 2017, los cuales ascendieron a $1.027.375.298,29 

desagregado así: 

Banco Davivienda: la suma de $894.019.380,31 

Banco Bogotá: la suma de $133.355.917,98. 
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1. PRESUPUESTO 

Aprobado inicialmente 

$4.703.546.597 

 

Adición mediante reajuste presupuestal 

$570.773.285 

 

PRESUPUESTO DEFINITIVO PARA LA VIGENCIA 2017 

$5.274.319.883 

 

SERVICIOS PERSONALES 4.931.728.281 96.78% 

Servicios personales 

asociados a la nómina 

3.226.774.876 65.43% 

Contribuciones 

inherentes a la nómina 

1.704.953.405 34.57% 

 

GASTOS GENERALES 172.671.666 3.38% 

Adquisición de bienes 46.746.454 27.07% 

Adquisición de servicios 125.925.212 72.93% 

 

2. RECURSO HUMANO 

2.1. PLANTA: 4 

2.2. CONTRATISTAS: 60 

 

3. JURIDICO 

3.1. CONTRATOS 

Total contratos: 76 

PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 30 

SERVICIOS TÉCNICOS 24 

MANTENIMIENTO 4 

SUMINISTRO 2 

Total 60 
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3.2. PROCESOS 

TIPO DE PROCESO 2016 CANTIDAD ESTADO 

Nulidad y restablecimiento 15 Activas (Asamblea 

desvinculada por no 

poseer personalidad 

jurídica) 

Tutelas 6 Terminadas  
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CAPÍTULO V: LOGROS Y RECONOCIMIENTOS 

LOGROS ADMINISTRATIVOS: 

 TRASLADO DE LA SEDE 

Dadas las condiciones de infraestructura, logística y laborales  de la 

casa sede de la corporación y ante la amenaza ruina, se gestionó 

ante Gobernación de Bolívar el traslado para a una  nueva sede que 

garantizara el bienestar y comodidad de los funcionarios, diputados y 

usuarios. 

 

 ESTUDIO TÉCNICO DE LA ASAMBLA DEPARTAMETAL DE 

BOLÍVAR COMO UNA JUSTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 

PERMITA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD 

EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  Y SU RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

Este estudio técnico arrojó los tres actos administrativos que estaban 

desactualizados en la entidad, 1, planta de personal, 2, escala salarial 

y 3, organigrama. Esto junto al manual de procesos y procedimientos 

que se adelantará, serán las bases para el desarrollo de la 

modificación del reglamento interno de la corporación, que se 

presentará en el primer periodo de sesiones ordinarias del año 2018. 

 

 RECONOCIMIENTOS 

 CORONEL VÍCTOR HUGO GÓMEZ ARIAS, comandante de la Policía de 

Bolívar, medalla al mérito Manuel Rodríguez Torices para exaltar su 

vida y aportes institucionales. 

 MUNICIPIO DE MAGANGUÉ: Medalla al mérito Manuel Rodríguez 

Torices, para exaltar su liderazgo institucional y protagonismo en sus 

204 años de vida municipal en el departamento de Bolívar 
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 FÉLIX VILORIA: medalla al mérito Manuel Rodríguez Torices, para 

exaltar su vida y obra como hijo ilustre del municipio de Magangué. 

 LUCY ORDOÑEZ MENDOZA: Medalla al mérito Manuel rodríguez 

Torices, para exaltar su vida y labor social. 

 WENDY RACERO, Medalla al mérito Manuel Rodríguez Torices para 

exaltar su vida como deportista. 

 EDER TRESPALACIOS, Medalla al mérito Manuel Rodríguez Torices para 

exaltar su vida y obra como artista. 
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